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PARTE OFICIAL. 
PRES IDENCIA D E L CONSEJO D E MINISTROS. 

- Si l ¿» ÍDf ÜJ í 
L a Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 

real famil ia, continúan sin novedad en su interesante 
salud. • • 

. MINISTERIO D E H A C I E N D A , 

Excmo. Sr . : Remito a V. E . adjunto el proyecto so
bre reforma del arancel vigente en la parte relativa á 
tejidos de algodo *, mezclas y ropas hechas presentado 
por la dirección general de aduanas, á fin de que se exa
mine detenidamente por esa junta y formule su dictamen 
en consecuencia, el cual deberá remitirse á este minis
terio dentro del término de 50 dias, á contar desde el de 
la fecha de esta real resolución, por estar ligado-éste 
asunto con la cuestión de presupuestos. Como la de que 
se trata ha de dilucidarle con vista de las noticias y d a 
tos convenientes, la Reina se ha dignado nombrar para 
que asistan á las sesiones que se tengan con dicho obje
to y tomen parte en la discusión, á D . José F i n a l , don 
Pablo Martínez, D. Ginés Bruguera y D. Lorenzo Gar 
cía, del comercio de esta corte, y autorizar á esa junta 
para que designe cuatro fabricantes de Cataluña que con 
igual motivo puedan concurrir alas mencionadas discu* 

siones. v ' . • •'•> - • '. • i I •/ • ' •• . A 
De real orden lo digo á V. E . para su inteligencia y 

efectos correspondientes. Dios guarde á V. K. muchos 
años. Madr id 16 de.W[iej^^^ 

l l o .^ -Sr . presidente d e $ de arancejes. 

avtioli consulta que se cita es la siguiente: 
Dirección general de aduanas.—Excmo. Sr . : A cien-

desde hiego alguna ref. 

Ti 

de 1850. 

i - i 001 , 0 ' 
en los aranceles, cuya reforma servirá de medio par 
aumentar los productos de las aduanas. E n este supues
to no ha tenido reparo la dirección en consignar como 
productos de las aduanas en 1851 ciento ochenta y c u a 
tro millones de reales; y condición necesaria para el 
cumplimiento de esta oferta, pasa á esponer á Y . E . las 
reformas y sus bases. 

Tejidos en que hay mezclas. 

Lá legislación vigente sobre mezclas en los tejidos de 
hi lo, lana y seda que c o n f e n g a n p a r t e W a l g o a w m e r e ^ 
ce ser alterada en concepto de esta dirección general. 
Las continuas detenciones de géneros de esta clase qué 
se verifican en las aduanas, y los comisos que hay que 
declarar todos tos dias, prueban mucho en contra dé la 
bondad del sistema establecido. L a prescripción legal no 
será tan sencilla y fácil de ejecutar cuando se presentan 
con la mayor buena fe al despacho telas cuyos dueños 
ignoran muchas veces que del minucioso examen que se 
hace de ellas tiene que resultar una diferencia muy corta 
en algún caso, pero que las declara en la clase dé mer
cancías de ilícito comercio. 

E l limite para la admisión de los tejidos con mezcla 
es la tercera parte dé algodón, no haciéndose mérito 
del numero de hilos en el cuadrado del cuarto de la pu l 
gada española; y si pasa de la tercera parte, pero no de 
las siete octavas, se exige que la tela cuente 20 hilos 
al menos. L a verdad es que en los tejidos de lana esto 
es una prohibición tácita por regla general, pues casi 
ninguno, y sobre todo si tiene algodón, llega i 2 0 hilos. 
E s de advertir que en este último caso la calidad es i n 
ferior á si es solo dé lana pura. Hay ademas ahora la 
anomalía de que son de igual condición los tejidos de 

l i t o , j * Cáñamo, tana y seda, cuando es sabido qoe los 
hilos, de estos últimos son mucho mas finos, y las c i r 
cunstancias de las telas completamente diversas. 

Ocurre tatabien una particularidad casi increíble, 
pero que ya ,ha tenido ocasión de resolver e s t t M c i h a 
general, y es la de que una tela, por ejemplo muselina 
de 18 hilos de algodón p W o , as de perraltSüo ¿ohlercio, 
pero si tiene unas pequeñas flores de seda quenoformau 
la octava parle, está prohibida, tanto por razón del peso 



cuanto por no coatar 20 hilos. Esto es injustificab 
una crit ica indestructible de la ley. 

L a dirección ha oido el parecer de personas i lustra
das y meditado mucho este asunto. S u convicción es la 
de que debe prescindirse del número dé hilos. E l con
tarlos en algunas clase de telas, cuales son las cruzadas 
y arrastradas, es casi imposible sin deshacerlas, y en los 
pañuelos causa su deterioro. 

Por otra parte, no se encuentra justificado el que se 
exija en los géneros con mezcla una circunstancia de que 
se prescinde en la mayor parte de los de hilo, y comple
tamente en los de lana y seda pura. 

S i se fija en un 50 por 100, o sea en una mitad, la 
parle de algodón q u M M ^ e W f na¡ teja, eualesquiei 
que sean las domas materias competentes , liab 
propiedad en decÉ t i l # « H § Í * d 6 4 tal o ta l clase d f 
tejidos. « • I I • * I *$ 

Se conseguirá también evitar muchas dudas y con
sultas, y quejas de los interesados, pues cualquiera co
nocerá si domina ó no el algodón, con mucha mayor fa 
cilidad que en el día, en que está señalado el tercio para 

la aplicación de una ú otra legislación. 
Las fefav cott mezcla podrían ^Rvidirse en dos oate-^ 

gorías, una vez averiguada la materia de que tienen mas 
del 50 por 100. L a primera de hilo, lana é seda pura, 
si el algodón no escede de la mitad del peso. L a segun
da de algodón, cuando esta materia pasa de dicho l im i 
te. Las telas con mezcla de la primera categoría adeuda
rían los derechos respectivos á sus clases y especies 
del arancel general, y las de la segunda el arancel espe
cial dé algodones. 

Como consecuencia de las anteriores disposiciones, 
todos tos tejidos de algodón paro, 6 con mezclas, en que 
aquella materia pase del 50 por 100, y no comprendidos 
en el arancel especial, se declararán prohibidos á comer
cio; prescindiendo de que pueden hacerse algunas alte
raciones en esta parte de la legislación. 

Reasumiendo cuanto queda manifestado, la dirección 
concreta su parecer á la propuesta siguiente: 

1. ° E n el despacho de los tejidos de lino y cánamo, 
lana y seda con mezcla de algodón se prescindirá del nú
mero de hilos que cuenten en el cuadrado del cuarto de 
la pulgada española. 

2. ° Los tejidos con mezcla en que el algodón no es
ceda del 50 por 100 del peso adeudarán los derechos 
señalados en el arancel general á los de la materia que 
domine, según sus clases. 

3 . ° S i el algodón escede del 50 por 100 se exigirán 
á los tejidos con mezcla los derechos señalados á los de 
algodón poro en su arancel especial. 

Y 4.° Los tejidos de algodón con mezcla de otras 
materias, pero en menor cantidad estas del 5 0 por 100, 
que no se hallen comprendidos en dicho arancel espe
c ia l , serán de prohibida entrada. 

Tejidos de algodón paró. 
L a dirección general de aduanas cree de su deber 

llamar l a superior atención de V . E . hacia el arancel ge
neral de géneros de algodón establecido por la ley de 17 
de julio del ano próximo pasado. L a innovación que se 
hizo entonces en la legislación sobre esta materia no l i a 
producido ciertamente los favorables resultados que.a l 
gunas personas esperaban, ni ha justificado tampoco los 
exagerados temores de otras. E l ingreso de la renta de 
aduanas por este concepto desdé noviembre de 1849 á 
fin de octubre de 1850, que constituye un año comple-

ha sido de 11.209,204 reales, en lugar de los 50 
millones en que se hablan calculado en el presupuesto 
IWtmo. 

L a razón es bien sencilla. L a cuestión llamada algo
donera sigue dé hecho en el statu quo de antes. Solo se 
ha conseguido arrancar en favor del Erar io una pequeña 
parte de las ganancias de los contrabandistas. 

K l aliciente que estos tenian no se ha quitado del to
do, ni mocho menos; pues los derechos que en el díase 
'exigen & algunos tejidos son muy elevados, y continúa 
ademas prohibida la entrada legal de muchos que no se 
fabrican en el reino, ni aun en cantidades que no me
rezcan apreciarse. L a parte mas restrictiva del arancel 

godo*** es la jrefip-eate 6 la primera clase 

es grejis<|jreí¿aa 9bÍ0% en el cuadrado 
de ( a^U i rW^ paito m m V * % * d * eS^mola en la trama 
y en el urdimbre para ser de licito comercio, y 2 0 hilos 
si son pañuelos 

L a necesidad de disminuir eJ uááiiero de hilos está 
demostrada plenamente, pues sal¿flc&l* M e s es qao no 
se fabrican en el reino tejidos que tengan 20 hilos, y 
aun menos. L a dirección quiere ser censurada mas bien 
de parca que de exagerada en suprimir trabas al comer
cio licito Y en proporcionar medios de acrecentar los 
producios de la renta á cayo frente se halla, y l imita la 
propuesta de reforma al tipo de 20 hilos en los tejidos 
comunes en piezas, y al de 17 hilos en los mismos con 
destino á pañolería. 

Esto se halla justificado ademas por la necesidad re
conocida por los fabricantes mismos, de ir disminuyendo 
gradualmente la gran y hasta esckiska protección que 
se ha dispensado siempre á la industria algodonera; y 
que cada año deberá decrecer, como consecuencia de 
que la fabricación no se estaciona entre nosotros, sino 
que por lo contrario, adelanta. L a ley de 1849 no ha 
impedido que se haya continuado trabajando en Cata lu
ña y demás provincias en que hay establecimientos i n 
dustriales de algodón. Los nuevos que se platean con 
arreglo á los conocimientos y adelantos modernos, que 
es el gran secreto de la fabricación, acreditan que esta, 
oo solamente no ha sido perjudicada, sino que la compe
tencia l a ha hecho mejorar y cuidar de ponerse al nive l 
de la producción estranjera. 

Como medio deque la reforma sea menos sensible 
todavía, cree la dirección qne, aun cuando se rebaje el 
número de hilos de los géneros de la primera clase, po
drían conservarse los tipos de derechos señalados actual
mente á los demás hilos, lo cual será en último resuHa
do imponer en algunos casos derechos que se conside
rarán prohibitivos por lo elevados; pero se conseguirá 
suprimir la prohibición espresa de ellos, primero de los 
pasos qne hay que dar. 

E n todas las demás clases de tejidos de algodón p u 
ro debe rebajarse la cuota actual de derechos en un 15 
por 160 de los señalados á los géneros de Hcito comer
cio, y conservarse por ahora las prohibiciones que de 
ellos existen. Fúndase ésto en que los derechos son exa
geradísimos en general, y recaen sobre tejidos cuya in -
mensa mayoría no se fabrica en España en mucha ni 
en corta cantidad. Por último, la pasamanería de algo-
don, ahora prohibida, podría ser de lícita entrada i m 
poniéndole el alto tino de 4 0 p o r IDO ad valorem, s i en
do de advertir que la de hflo, lana, #edfa y otras mate
rias, no solo MnMp »P «ni-



camente el 50 por i 0 0 . Reasumiendo lo manifestado 
resultaría la siguiente propuesta: . . / u n 

! . ° Los tejidos comunes de algodón de las part id» 
5.*, 6 / y 7.* áp la clase primera del arancel especial de 
géneros de dicha materia son dé licita entrada desde 20 
hilos en é) cuadrado de lá cüarla parte de la pulgada es
pañola, y satisfarán los mismos derechos señalados en 
dicho arancel. : > >8 

2 . ° Los pañuelos de igual clase comprendidos en la 
partida 8 . a son de licito comercio desde 17 h i los , y 
adeudarán iguales derechos que en el dia. 

3 . ° Los tejidos de algodón de las demás clases a d 
mitidas ahora á comercio satisfarán un 15 por 100 me
nos de la cuota que les está señalada, según sos res
pectivas circunstancias. 

4 . * Los tejidos que adeudan al avaluó satisfarán un 
25 por 100 sobre e l mismo Upo. 

5. ° Continuarán prohibidas las telas que ahora lo 
están, siempre que sean de algodón puro 0 que tengan 
mas dé 50 por 100 del peso de dicha materna, escoplo 
loa que se admitan por esta propuesta. 

6 . ° L a pasamanería de algodón satisfará un 40 per 
100 sobre avalúo. 

Ropas hechas y calzado. 
E l arancel vigente impone el derecho de 30 por 100 

en bandera nacional, y de 4 0 por 100 en estrangera, 
á las piezas de ropa y calzado sin usar 0 nuevas que 
vengan en los equipajes de los viajeros; y declara prohi 
bidos á comercio ambos artículos cuando no se presen
tan a l despacho de las aduanas en dichos términos* 

L a dirección, en vista de los resultados que sumi
nistra ta esperiencia, cree se está en el caso de derogar 
aquella disposición, y se funda para ello en razones de 
administración y legalidad. 

L a s razones de administración se deducen de ios 
mismos términos en que se halla redactada la partida 
1157 del arancel. ¿Quién es capaz d e asegurar s i Ja 
ropa y el calzado qne un viajero trae en sn equipaje co r 
responden 0 no á l a categoría y circunstancias particula
res de la persona que pretende adeudar aquellos géne
ros, y que se ignora quién sea? L o que eo un angele 
puede ser un esceso no lo será en otro; y semejante d u 
da, ademas de dar motivo á grandes abusos, pone , y 
hay ejemplo de ello, en graves, compromisos á los e m 
pleados. 

O es necesario convenir en que se quiso limitar la 
entrada de las ropas y del cateado á solo las piezas del 
uso esclusivo del introductor, o no. E o el primer caso 
hay una imposibilidad absoluta de cumplir el precepto 
legal, sin dar lugar 4 fraudes 0 A quejas fundadas de tos 
particulares. E n el segundo se prescindiría completa
mente de la disposición prohibitiva, que se refiere á ob
jetos con que pueda comerciarse, pues una vez introdu* 
oídos seria imposible averiguar el destino que quisiera 
dárseles. 

Hay también razones de legalidad; porque aun cuan
do quisiera cuidarse con el mayor rigor de no permitir 
la entrada de un reducido número do piezas por indiv i 
duo, es claro á todas luces que una persona dedicada á 
hacer continuos viajes eludiría oorajketauieote la ley, é 
introduciría en varías veces aquellos mismos efec
tos que no se le hubiera permitido despachar en un solo 
viaje. i # . . ( 1 1 

Por otra parte la dirección no concibe el motivo que 
haya para conceder á las clases de sastres, zapateros y 
modistas un privilegio de que isereoen l a i dedicadas, 

i no soto á o t m ramos de industria diferentes, sino ta ra -
bien muy análogos. Cuando los g ep t e j j , los bor
dados á mano y guarnecidos de encaje, los sacos de 

• tu 1 

ilosde efee-

de 
del estraagero con derechos bastan» elevados, p a -
rece justo imponerlos también i l a ropa hecha yM oaJr 

Por las consideraciones espuestas, j atendido: 
1. * Qué se obtendrá la ventaja ae haofef pajar los 

precios elevadisimos qué nuestros industriales exigen en 
el-dia.- . ' . «OOO.S ooiosJofc 

2. ° Que se facilitará la entrada de 
tos que puedan imHarse en España, como nacjende me
nos lujo y de menores necesidades. !- K, g í i . v 

3. ° . Que no se causará perjuicio digno de estimarse 
á la industria propia, pues ei recargo á los artíealos s i 
milares estrangeros será una protección eficacísima en 
beneficio de aquella , la dirección tiene el honor de pro
poner á V . E . : Que se permita la entrada de las ropas 
hechas y del calzado del estrangero , adeudando 50 por 
100 sobre avalúo en bandera nacional y 40 por 100 en 
estranjera. V i V ' n m i » 

OÍOS guarde á V , E , muchos años. Madrid 14 de 
noviembre de 1850.—Éxcjpó, S r . — C . B o r d i u . — E s c e -
lentfsimo Sr . ministro de hacienda. 
•u-. : •: ifl¿IJ9q£0 *•>.•: I e&nsios colisa esonfi 

¿ovo toq 

. Jimia provincial de beneficencia de Madrid. 

Es ta junta ha acordado eontrajUr en pública subas
ta ei arrendamiento de la Plaza de Toros y edificios ¿ 
ella anejos, situada fuera de la puerta de Alcalá, por 
uno 0 mas anos que dará principio el primer día de Pas
cua de Resurrección del año próximo de 1851. 

Los que gusten interesarse en dicho arriendo pue
den ver las condiciones, bajo las que ha de hacerse, en 
la secretarla de dicha Excma. corporación, establecida 
en elgffci|riio:|ol^<^;^n^u|ra^fic¡oe t|no>i ¿u¿a* la 
subasta el dia 9 de diciembre inmediato Á lá una de la 
tarde. 

Madr id 20 de noviembre de 1850.—Rafael Pérez 
Vento, secretario. 3 

I 

Comisión superior de instrucción primaria de la pro
vincia de Madrid. 

Se halla vacante e l cargo de maestro do primeras 
letras del Boyo de Manzanares, dolado con 2 ,000 rea
les anuales, casa, seis «arres de leña j retribuciones de 

los niños, icos sd cjeiV isnsmloD eb slliv ¿i eb bsnoi 
Los aspirantes presentaran sos solicitudes docualen

tadas en el término de un m*s, en la secretaria de está 
corporación, estaiblepida en el piso bajo del gobierno po
lítico de la provincia. Madrid M de noviembre de 1850. 
— E l presidente, José de &aragou.~-Pfcr acuerdo 4e la 
comisión, Vicente Cuadrupani, ssorstario* omsi leí 

iK>noá fiisq naildAq • • • . f 



-Se hallan vacantes los (sargos de maestros de p r i -
m e r i í t ó t ó d e los pueblos de esta provincia que á con-

MWBW^llKmm .fcclutdbii v ¡¡ojiieloj so! <u*w' 

ladas en el término de un mes, en la secretaría da esta 
corporación, establecida en el piso bajo del gobierno po
lítico de la provincia. Madrid 13 de noviembre de 1850. 
— E l Dresí^nté, £o$é de Zara^óia.-^-Por1 acuerda de 

Torres.—Su dotación 2 ,000 rs. anuales, casa y r e 
tribuciones de tos niños.: - ¿j ¿ 

Las Rozets.—So dotación 1 ,3001* . y retribuciones 
de los niños. 

Navacerrada . — S u ^ot^cuon, rs. anuales. 
• * ' W W T T " "TTTHTíyesynq «nn|(IUI"¿TÍ»)¿elíxir ¿! ̂  

. 1 - ' 

, gil .^p.: et ( 3ílonod 

ApimusTaácipii FMNCIPAL DE FUICAS DBL ESTADO. 

Provincia de Madrid. 

Á o¡¿ *¿;¿ u n * Di i <»• 

•• i do< IN' í 

El dia 8 de diciembre próximo de doce á una de ia 
tarde, tendrá lugar él arriendo en pública subasta de las 
fincas pertenecientes á las cinco capellanías fundadas 
por Bartolomé Gómez de Castro y otros, en la iglesia 
parroquial de la villa de Corpa, partido de Alcalá de H e 
nares. E l pliego de condiciones formado al efecto, se 
halla de manifiesto en la administración subalterna de 
Ai¿alá y en la escribanía mayor de rentas de esta p r o 
vincia, situada en el piso bajo de la calle de Capellanes, 
núm. 7 , en cuyo local y dicha administración se cele
brará simultáneamente la subasta como corresponde con 
arreglo instrucción. Madr id 22 de noviembre de 1850 . 
- i s i d r o Arias.—»¿ * ü 

T T T 

PARTE NO OFICIAL. 
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Venia de lenas. 

E n el monte de Pozuelo de Alarcon se vende la g a -
billa de leña superior de siete cuartas el aullo, á doce 
cuartos cada aña;17-. -~ 

í ío habiendo habido Imitadores A los abastos y dere
chos de losáramos dev ino , aceite, aguardiente, jabón y 
tocino para el año préximo de 1851, el ayuntamiento cons
titucional de la villa de Colmenar Viejo ha acordado se sa 
quea nuevamente á la subasta con la esclusiva en la ven
ta al por menor, bajo los respectivos piegos de condicion.es 
que se hallan de manifiesto en la secretaría de .dicho 
ayuntamiento, á cuyo fin tiene señalado los dias 30 del 
c o i t f é i r t é f t ^ f t c ^ á uña de 
la tarde, en cuyos dias se celebrarán también les rema
tes del ramo de vinagra. tmaqtnbatf3 9fdeoiY ao sin > 

L o que se anuncia al público para conocimiento de 
los licitadores. 

i Con superior peí miso^i|uba§ta en I m i l l a d f l . X i - , 
llamanta. y ante su ayuntamiento, la caza del monte t i 
tulado de RuvUJa,perteneciente á sus propios poj ténai- 4 

no de ocho años^babí endose señalado para -d i ch r r e - , 
mate el dia 18 de diciembre á las doce de su mañana. 
Lo que se hace¿jal^pajft lps que g u s ^ n interesarse en 
ia subasta acudan dioho día y hora, encontrándose de 
manifiesto el espediente en esta secretaría para el que 
guste enterarse. - |¿| v fá^ ,¡ : - i • g 

v , aolíri t i ebeet oióismbo oJi:«.i él uos \ 8 a b i h f i Q 1 

.£ib le i •.' mp aW 6 :-t< |ol v (léiabuel 
talo 8j nefa gá>l eb uot >;...., eb • J • 'Z 

liajünta pericial de.lá villa de Morata está rectifi
cando la estadística general para la formación del padrón 
de riqueza el cual ha de servir de base para la derrama 
da contribuciones del año siguiente de 1851 : en su v i r 
tud y para evitar perjuicios presentarán en la secretaría 
del ayuntamiento de ia misma, relaciones circunstancia
das délos bienes que posean dentro del término jur isd ic 
cional hasta el dia 8 del préximo diciembre espresando el 
sitio, clase, cabida y linderos, asi coqio también si las c u l 
tivase por s i é por arrendatarios. L o . que se .hace saber 
por última vez á los contribuyentes | fin de evitarles to
da clase de perjuicio 

eb -óii mi 
t£i3gflínJ3S na 001 

4 t ; 
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Autorizado el; ayuntamiento de Villarejo de Salvaués 
por el Exorno, S r gefe superior político de esta prov in
cia para subastar nuevamente los pastos de invierno de 
los trozos 1.° y 3.° del monte de Sal vanes, los d e l otro 
trozo de monte titulado Pies del Valle,, ambos pertene
cientes á los propios de dicha villa, é igualmente los de 
dos terceras partes de la dehesa Pozo-Lobo, propia del 
común de vecinos para su disfrute con ganado lanar 
hasta 2 5 de abr i l del año próximo, por no haberse pre
sentado licitadores en los dias 1.° y 10 de este mes en 
que se sacaron á licitación pública; se ha señalado para 
nuevos remates, cubriendo las dos terceras partes de su 
tasación, el miércoles 4 del inmediato mes de diciembre 
de diez á doce de su mañana en la salas capitulares, 
baja los pliegos de condiciones que se hallan de man i 
fiesto en la secretaría de dicho ayuntamiento.. 
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E l viernes 22 del corriente se han perdido unas a l 

forjas con sus tapas y en ellas una cartera con diferentes 
recibos . y uño de ellos una carta para entregar : un 
carro de carbón en el colegio de Carabanchel Alto y un 
espediente de subasta con su copia de un monte perte
neciente á Alpedrete, desde el sitio de Casaquemada 
hasta esta corté, en la carretera de Castil la; la persona 
que se los haya encontrado se servirá entregarlos en 
casa de D. Manuel Menendez, calle de Latoneros, n u 
mero 7, casa taberna en esta corte, ó en cesa-de Bas i -
liso Montalvo en Alpedrete, que después de agradecerlo 
se le dará hallazgo. 
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Tr igo de 32 á 36 
Cebada.. . . : , de 19 1|2 á 21 
Algarrobas.«'de • á 83 M 

Madrid * a d e t i o ^ m b v e dé 1850. < :-'nq 

MADKJí): Imprenta de D. Manuel Pito. 
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